
 

2ª SESIÓN DE TRABAJO 
BLOQUE DE JUSTICIA  

  

 

Lugar: Instalaciones del TSJCDMX, Rio de la Plata número 48, Colonia y 

Delegación Cuauhtémoc 

Fecha: 12 de octubre del 2016 

Hora:  10:00-13:00  

Derechos a trabajar/ 

Grupo de población 

Bloque de Justicia  

Tema de la reunión 

de trabajo: 

Segunda sesión de trabajo con Entes y OSC´s 

Objetivo  Temporalidad de la agenda y plan de trabajo del EP. 

 

Orden del día (ver agenda de trabajo 2ª sesión) 

1. Bienvenida 
2. Recapitulación de la sesión anterior  

3. Comentarios y observaciones 

4. Temporalidad 

5. Receso 

6. Hacía un plan de trabajo 

7. Ejercicio plan de trabajo  

8. Calendarización 

9. Despedida  

 

PUNTOS SOBRESALIENTES 

Se agregó un acuerdo de convivencia para las sesiones posteriores: iniciaremos el desarrollo de 

nuestro EP con puntualidad, con tolerancia de no más de 15 minutos.  

TSJCDMX hizo notar la falta de autoridades responsables de los capítulos de acceso a la justicia y 

debido proceso en especial el Tribunal de lo Contencioso y el Tribunal Electoral, propuso que los 

temas esos capítulos sean tratados en una segunda mesa de trabajo con la participación de dichos 

entes.  



Vinni Cubbi dijo que el Tribunal de lo Contencioso nunca se ha hecho presente y hay que ponerle 

especial atención.  

Unión de vendedores fijos semifijos y Ambulantes dijo que no se va poder resolver pues viene el 

cambio con la Constitución y ese tema se va a tener que esperar al otro año que vayamos buscando 

la participación de la asamblea.   

Encuentro social dijo que para el desarrollo de dichas actividades es necesario que la SE brinde el 

apoyo para la presencia de las otras instancias, se requiere que estén todos a la mesa. Aceptan la 

propuesta para una mesa en la que se encuentren todas las instituciones  

TSJCDMX propone la realización de la mesa para el día 26 de octubre y se compromete a enviar 

oficios.  

Efecto Útil propuso que si no se presentan avancemos.  

PJG., Propuso que, si no asisten, dejemos constancia de que se les invito. 

Delegación Miguel Hidalgo, dijo que no entendía por qué separar las mesas pues todos tenemos que 

estar aquí.  

En defensa de los derechos humanos propuso poder realizar un acta administrativa. 

Una vez finalizada dicha ronda de comentarios se procedió a la votación de la propuesta realizada 

por TSJCDMX, a lo que todas las personas estuvieron de acuerdo. No hubo votos en contra. 

Se acordó continuar la mesa únicamente con el capítulo 19 por encontrarse presente Secretaría de 

Seguridad Pública, por lo que dimos lectura a las estrategias que comprenden los objetivos 

específicos priorizados y le asignamos temporalidad en el cumplimiento a cada estrategia.  

Durante el desarrollo del ejercicio de la temporalidad de la estrategia 330 que a la letra dice 

“Garantizar el cumplimiento de los protocolos que regulan la actuación de los cuerpos de seguridad 

durante las manifestaciones por parte de la Secretaría de Seguridad Publica de la Ciudad de México 

como medida preventiva para evitar confrontación como meta a dos años aparece “330.1. 

Implementar medios pacíficos de solución de conflicto entre cuerpos policiales y la ciudadanía 

durante las manifestaciones”, Secretaría de Seguridad Pública comentó que tenían en revisión un 

protocolo con Comisión de Derechos Humanos por lo que surgió en la mesa por parte de las OSC la 

posibilidad de revisar también ese protocolo como parte de los trabajos del EP. Secretaría de 

Seguridad Pública se comprometió a tener una respuesta en la próxima sesión. 

De igual manera en la revisión de las estrategias de SSP se sometió a discusión el verbo “reducir” del 

objetivo específico 19.2., PGJ manifestó que el verbo está bien empleado no se puede garantizar el 

eliminar y lo que podría hacerse es mejorar la redacción a “reducir los índices de tortura”. 

Efecto Útil dijo que los derechos humanos tienen posibilidades de tener cierto nivel de restricciones, 

la tortura se considera absoluto, lo correcto debería ser “Eliminar” la tortura.  



Desde la SE recordamos que en el mes de noviembre analizaremos los posibles ajustes a realizar al 

PDHCDMX, por lo dicho tema se queda como punto pendiente a tratar.  

Encuentro Solidario cuestionó a S.S.P. sobre la información que pudiera dar en el EP ¿Cómo la 

institución está realizando los esfuerzos? Y planteó la posibilidad de que en la próxima reunión 

pudiera darnos a conocer las actividades institucionales.   

Desde Efecto Útil se planteó la posibilidad de hacer llegar por parte de la SE propuestas para la 

Constitución como un documento creado desde los Espacios de participación. Desde la coordinación 

del espacio nos comprometimos a comentar la propuesta con la titularidad de nuestra institución y 

hacer llegar la respuesta en breve.  Efecto útil recordó el día 30 de octubre como fecha límite para 

hacer llegar propuestas a la Asamblea. 

ACUERDOS 

Se acordó realizar mesas de trabajo separadas, una por los capítulos 17 y 18 que corresponden a 

los derechos de acceso a la justicia y debido proceso y tratar en ese momento el capítulo 19 que 

corresponde al derecho a la integridad, libertad y seguridad personales.  

Se acordó que la mesa de los capítulos 17 y 18 sea el día 26 de octubre a las 10:00 en las 

instalaciones del TSJCDMX, Rio de la Plata 48, Colonia y Delegación Cuauhtémoc, que para el 

efecto la SE les convoque a los entes ausentes y el TSJCDMX se comprometió a enviarles 

oficios. En caso de inasistencia se llegó al acuerdo de asentarlo y continuar los trabajos.  

El objetivo de dicha sesión es señalar la temporalización en el cumplimiento de las estrategias de 

la Agenda y avanzar en la construcción del plan de trabajo de los capítulos 17 y 18. 

Se acordó que el día 26 de octubre sea el día límite para que los entes responsables de las 
estrategias que conforman la Agenda del capítulo 19 envíen a la coordinadora del Espacio por parte 
de la SE su plan de trabajo (Asamblea legislativa, PGJ y SSP). Hecho lo anterior se enviarán dichos 
planes a las personas del EP para su retroalimentación.  

 

 

  


